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3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudica-
ción.

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4. Presupuesto base de licitación o canon de explo-
tación. Importe total (euros). 120.000,00 euros.

5. Adjudicación.

a) Fecha: 13 de diciembre de 2007.
b) Contratista: Salvador Ortiz Robles.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 101.847,70 euros.

Murcia, 27 de diciembre de 2007.–El Presidente, José 
Salvador Fuentes Zorita. 

 1.069/08. Resolución de la Confederación Hidro-
gráfica del Segura por la que se adjudica la eje-
cución del contrato de asistencia técnica para la 
Redacción del proyecto de recuperación am-
biental del río Segura en la Ciudad de Murcia. 
Murcia.

1. Entidad adjudicadora.

a) Organismo: Confederación Hidrográfica del Se-
gura.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secreta-
ría General. Servicio de Contratación.

c) Número de expediente: 03.0005.08.02.

2. Objeto del contrato.

a) Tipo de contrato: Asistencia técnica.
b) Descripción del objeto: Redacción del proyecto 

de recuperación ambiental del río Segura en la Ciudad de 
Murcia. Murcia.

d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del 
anuncio de licitación: B.O.E. número 242, con fecha 9 
de octubre de 2007.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudica-
ción.

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4. Presupuesto base de licitación o canon de explo-
tación. Importe total (euros). 121.751,28 euros.

5. Adjudicación.

a) Fecha: 13 de diciembre de 2007.
b) Contratista: Intecsa Inarsa, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 91.700,00 euros.

Murcia, 27 de diciembre de 2007.–El Presidente, José 
Salvador Fuentes Zorita. 

MINISTERIO DE VIVIENDA
 1.334/08. Resolución de SEPES, Entidad Pública 

Empresarial de Suelo, por la que se anuncia la 
licitación del Contrato de la Redacción del Plan 
Parcial y Estudio de Impacto Ambiental de la 
Actuación «Camponaraya Residencial», en Cam-
ponaraya (León), en procedimiento abierto y for-
ma de adjudicación concurso.

1. Entidad adjudicadora.

a) Organismo: SEPES, Entidad Pública Empresarial 
de Suelo. Ministerio de Vivienda.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secreta-
ria General. Unidad de Contratación.

2. Objeto del contrato.

a) Descripción del objeto: Contratación de la Redac-
ción del Plan Parcial y Estudio de Impacto Ambiental de 

la Actuación «Camponaraya Residencial», en Campona-
raya (León).

c) Lugar de ejecución: Camponaraya (León).
d) Plazo de ejecución o fecha límite de entrega (me-

ses): Ciento veintiséis días a partir de la firma del contrato.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudica-
ción.

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4. Presupuesto base de licitación. Importe total 
(euros). 111.801,00 €, IVA incluido.

5. Garantía provisional. 2.236,02 €.
6. Obtención de documentación e información.

a) Entidad: SEPES. Unidad de Contratación.
b) Domicilio: Paseo de la Castellana, 91 (1.ª planta).
c) Localidad y código postal: Madrid 28046.
d) Teléfono: 91.556.50.15.
e) Telefax: 902.14.66.41.

7. Requisitos específicos del contratista.

b) Solvencia económica y financiera y solvencia 
técnica y profesional: La indicada en el Pliego de Cláusu-
las Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de 
participación.

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 13.00 
horas del 14 de febrero de 2008.

b) Documentación a presentar: La indicada en el 
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación.

1. Entidad: SEPES. Registro.
2. Domicilio: Paseo de la Castellana, 91 (1.ª planta).
3. Localidad y código postal: Madrid, 28046.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a 
mantener su oferta (concurso): Tres (3) meses desde la 
apertura de las proposiciones económicas.

9. Apertura de las ofertas.

a) Entidad: SEPES (Salón de Actos).
b) Domicilio: Paseo de la Castellana, 91.
c) Localidad: Madrid.
d) Fecha: 13 de marzo de 2008.
e) Hora: 13.00 horas.

11. Gastos de anuncios. Serán por cuenta del adjudi-
catario hasta la cantidad indicada en el Pliego de Cláusu-
las Administrativas Particulares.

13. En su caso, portal informático o página web 
donde figuren las informaciones relativas a la convocato-
ria o donde pueden obtenerse los pliegos. www.sepes.es.

Madrid, 10 de enero de 2008.–El Director General, 
Félix Arias Goytre. 

COMUNIDAD AUTÓNOMA 
DEL PAÍS VASCO

 1.060/08. Resolución de la Dirección de Patrimo-
nio y Contratación por la que se da publicidad al 
anuncio para la licitación del contrato de obras 
que tiene por objeto la construcción de los acce-
sos mecanizados para las estaciones de Peñota y 
Santurtzi de la línea 2 del Ferrocarril Metropoli-
tano de Bilbao.

1. Entidad adjudicadora.

a) Organismo: Departamento de Transportes y 
Obras Públicas.

b) Dependencia que tramita el expediente: Comi-
sión Central de Contratación (Dirección de Patrimonio y 
Contratación).

c) Número de expediente: C01/019/2007.

2. Objeto del contrato.

a) Descripción del objeto: Construcción de los acce-
sos mecanizados para las estaciones de Peñota y Santur-
tzi de la línea 2 del Ferrocarril Metropolitano de Bilbao.

b) División por lotes y número: No está dividido en 
lotes.

c) Lugar de ejecución: Comunidad Autónoma de 
Euskadi (Territorio Histórico de Bizkaia).

d) Plazo de ejecución o fecha límite de entrega (me-
ses): Se establece un plazo de 16 meses, a contar desde el 
día siguiente a la firma del acta de comprobación de re-
planteo o el que oferte el adjudicatario si fuera menor que 
este, a contar desde el día siguiente al de la firma del acta 
de comprobación del replanteo.

Plazos parciales: Estación de Peñota, 8 meses. Esta-
ción de Santurtzi, 16 meses.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4. Presupuesto base de licitación. Importe total 
(euros). 5.923.044,40 euros.

5. Garantía provisional. 118.460,89 euros.
6. Obtención de documentación e información.

a) Entidad: Euskal Trenbidea Sarea.
b) Domicilio: Calle Santiago de Compostela, 12, 5.º 

planta.
c) Localidad y código postal: 48003 - Bilbao.
d) Teléfono: 94 657 26 00.
e) Telefax: 94 657 26 01.
f) Fecha límite de obtención de documentos e infor-

mación: 22 de febrero de 2008.

7. Requisitos específicos del contratista.

a) Clasificación, en su caso (grupos, subgrupos y 
categoría): Grupo: J) Subgrupo: 1 Categoría: e).

b) Solvencia económica y financiera y solvencia 
técnica y profesional: Las empresas no españolas de esta-
dos miembros de la Unión Europea deberán acreditar su 
solvencia económica y financiera y su solvencia técnica 
según se indica a continuación:

Solvencia económica y financiera:

La solvencia económica y financiera se acreditará 
mediante informe de instituciones financieras o, en su 
caso, justificante de la existencia de un seguro de indem-
nización por riesgos profesionales.

Solvencia técnica:

Se acreditará con una declaración indicando la maqui-
naria, material y equipo técnico del que dispondrá el 
empresario para la ejecución de las obras. Deberá incluir 
una relación que recoja las referencias de trabajos simila-
res realizados en los últimos 2 años.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de 
participación.

a) Fecha límite de presentación: 25 de febrero de 
2008, antes de las 10:00 h.

b) Documentación a presentar: La que se especifica 
en el pliego de cláusulas administrativas particulares.

c) Lugar de presentación.

1. Entidad: Comisión Central de Contratación (Di-
rección de Patrimonio y Contratación).

2. Domicilio: Calle Donostia-San Sebastián, 1, 
planta baja. Lakua II.

3. Localidad y código postal: 01010 Vitoria-Gas-
teiz, Álava.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a 
mantener su oferta (concurso): 3 meses, a contar a partir 
de la apertura de las proposiciones.

e) Admisión de variantes (concurso): –. Número 
máximo: No limitado.

Requisitos y modalidades:

No serán admitidas variantes o soluciones alternativas 
con un presupuesto superior al formulado en el punto 6 
de esta carátula.

No se admitirá variante alguna de aquellos licitadores 
que no presenten proposición sobre el proyecto base 
aprobado por la Administración.


